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fines pertinentes, copia de lñforme ele· Seguimiento -al Informe de lnves~iQ 
Especial No 9·19.,. de 2015; gebidamente ·apr9bado, qué 'atiende . denuncia 
presuntas Irregularidades en los procesós de cóntrataCión de personal doce e y 
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instr'ufr por la Unive-rsidad de Tarapacá. , 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REP.ÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PÁRINACOTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

, 
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CE No 49_4016/USEG SEGUIMIENTO · AL INFORME DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL No 919, DE 
2015, QUE ATIENDE DENUNCIA SOBRE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL DOCENTE Y SOBRE LA 
DILACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENT.OS DISCIPLINARIOS 
ORDENAOOS INSTRUIR POR LA 
UNIVERSIDAD D~ TARAPACÁ. 

REF.: No 1G0.169/16 
PES 

ARICA, 2 8 OCT. 2016 

De acue·rdÓ con las facultades establecidas 
en la ley No 10.336, de Organización· y Atribuciones de la Contraloría General de la 
-República, se realizó el seguimiento a las observa'ciones contenidas en el Informe 
de Investigación Especial No 919, de 2015, que atiende denuncia sobre presuntas 
irregularidades en los procesos de contratación de personal docente y sobre la 
dilación en la ·tramitación de los prqcedimientás disciplinarios ordenados instruir por 
la Universidad de Tarapacá, a objeto de verificar la realización deJas medidas 
requeridas por este Órgan'o de Control a la entidad examinada en dicho informe. El 
funcionario que ejecutó esta fiscalización fue don Pablo Egaña Santibáñez. 

El proceso de seguimiento consideró el 
referido Informe de Investigación Especial No 919, de 2015, y la respuesta de esa 
casa de estudios superiores remitida mediante- el oficio No 50.16, de 2016. . 

Los antecedentes . aportados- fueron 
analizados y complementados con las va.lic;:laciones correspondientes en la arietada 
entidad , a fin de comprobar la pertinencia de las acciónes correctivas 
implementad~s, arrojando los resultados que en cada caso se indican. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

. 1.- OBSERVACIÓN QUE SE MANTIENE-

No 

OBSERVA­
CIÓN 

1-5 a) 
Respecto de 
los sumarios 
administra­

·tivos. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN1 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES 

. ·REALIZADAS 
CONCLUSIÓN 

ACCIÓN 
DERIVADA 

Se constató · que la El Rector de la Efectuado el ánálisis de la No obstante lo La Universidad 
Universidad de Universidad de 'documentaCión aportada por esa informado por el de Tarapacá, 
Tarapacá · al 31.. de Tarapacá indica que universidad y realizada la visita a servicio en su deberá . 
agosto de 2015, procederá a reasignar terreno pertinente, se verificó la respuesta y lo implementar las 
m~ntenía 117 procesQ.s nuevos fisc.ales en existencia de los señalados constatado · medidas de 
disciplinarios en curso, aquellos expedientes· decretos exentos de la autoridad mediante visita a control ~ y 
contando dentro de donde los instruc~ores universitaria que .reasignan en el terreno con supervisión 
ellos con cuatro se encuentran acto administrativo No 1.222, de ocasión del necesarias a 
iniciados en el año fallecidos, jubilados, o 2015 como fis~al a don Eduardo presente objeto de que 
1999, tal como se ya -no prestan funciones G.álvez Soto en la investigabión seguimiento, . !?e los' ' 
evidenció en la tabla en la institución, con la incoada por el decreto No 77 4, de debe mantener la procedimientos 
No 2 del Informe de finalidad de reconstituir 201 5; observación, por disciplinarios 
Investigación Especial los expedientes y Asimismo, se evidenció que· en cuanto la pendientes y 
No 919, de 2015, de propender a su los restantes actos, se nombra Universidad de que fueran 
esta Contraloría finalización. en labores de investigadora a la Tarapacá no objeto de la 
Regional. Junto con lo anterior, señora Jaqueline Godoy acreditó el estado observación en 
Lo señalado informa que efectuó una Contreras. en que se análisis, - sean 
precedentemente, reunión de coordinacjpn A continuación, se comprobó encuentran la finalizados a la 
según lo concluido en el para acelerar los 1 d' 1 d d 2016 totalidad de sus br~vedad. que a 1a 5 e enero e ,. . d' . t 
referido informe, procedimientos existen 92 procedimientos p~o~e 1.1m1~n os No obstante lo 
vulnera lo establecido disciplinarios. A su vez, d' . 1. . t ·t · , d1sc1p manos anter1·0 r la 1sc1p manos en ram1 ac1on. '· f ' ' 

· en los· artículos 135, señala que al 15 · de · con orme al implementación 
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CONTRALORÍA GENJ;:RAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRP,LORIA REGIONAL DE ABICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN1 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

inciso segundo; y 143 enero de - 2016, 
92 de la ley . N°, 18.834, mantiene 

sobre Estatuto proce.dimientos 
Administrativo. disciplinarios vigentes, 
Sobre el ,particular, se seguidamente 
requirió que la compromete la 

- universidad debía dar renovación de personal 
cumplimiento a las para la- tramitación de 
instrucciones emitidas los proceses y la 
por . el Director de _modificación del 
Gabinete en reglamento , de 
representación del inventarios de esa casa 
Rector, quien solicitó, de estudios con el fin de 
mediante la carta DIR. disminuir los procesos 
GAB. No 224, de 2015, disciplinarios 
que se planifique el ~elacionados con 
trabajo con el fin de que pérdidas, robos y hurtos 
al día 15 de enero de de especies. 
2016, esa casa de A continuacipn , adjunta 
estudios superiores se a su respuesta: 
encuE?ntre Copia de los decretos 
oportunamente exentos Nos 1.222, 
tramitados los procesos 1.042, 1.046, 1.047, 
sumáriales pendientes. · 1.048, 1.049, 1.050, 
(C) 1.068, 1.075, 1.076, 

1.077,1.079, 1.081, 
1.082, 1.083, 1.084 y 

. 
ANÁLISIS DE LA RESPU~STA 

Y VERIFICACIONES 
REALIZADAS _ 

CONCLUSIÓN 
ACCIÓN 

DERIVADA 

Enseguida, se ad~irtió la ·compromiso tramitación · y 
contratación a honorarios de adquirido en efectividad de 
doña Yreling Villegas Vásquez, y respuesfa al las medidas 
la contrata ·de doña Jaquefine prefnforme de anunciadas 
Godoy Contreras. - observaciones, lo _será materia de 
A su vez, se - constató la cual fue requerido futuras 
existencia de la carta - SU en el Informe de fiscalizaciones. 
No 1.008, de 2015, del Secretario Investigación 
de la Universidad, dirigida' al Especial No 919, 
Rector, donde' se solicita de 2015, de este 
efectuar gestiones a fin de origen . 
acelerar los procesos -
disciplinarios e implementar 
medidas. 
Finalmente, ~~ constató que se 
sobreseyeron por prescripción 
31 procedimientos discipiinarios. 
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.c,bNTRALORíA GENERA~ oi: LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE..ARICAY PARINÁCOTA 

· · UNIDAD DE SEGUIMIENTO . . 

RESPUESTA DE LA 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 

' ENTIDAD 
Y VERIPICACIONES ' 

REALIZADAS 

1085,· todos de 20~5 , de 
ese -origen. 1 

Lj~tado ,.,~ de 92 
procedimientos . 
disc;.iplinarios vigentes y 
anteéedémtes · de 
contrataciones -
ádiéionales para Ja 
tramitación ·de 
procedimientos, ' 

d isciplim;~rios . " . . 

4 

1 -
CONCLUSION 
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... DERIVADA ' . 

\ 

- . 

) . 



1 • 

1 

\ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA . 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES .-

_ ~ En mérito de lb expuesto, cabe conclúir que la 
Universidad de Tarapacá no realizó acciones que permitan subsanar la observación 
contenida en el cu'adro W 1, del presente informe. 

. A continuación, en lo referen~e a las 
observaciones contenidas en el acá pite 1, ·numeral ~; letras. a), b) y e), sobre la dilación 
en la tramitación de lqs -procedimientos disciplir:~arios y que algunos de ellos fue~on 
concluidos por la prescripción de la acción disciplinaria sin que se aprecie que la 
autoridad haya tomado las medidas necesarias para resolverlos, o bien que impartidas 
lás instrucciones estas no resultaron· eficaces, este Organismo de Control se enctJentra 
sustanciando un sumario administrativo mediante la resolución exenta No '26, de 2015, 
según lo dispuesto en los artículos 131 y siguientes de la ley No 10.336, de Organización 
y Atribuciones 'de la Contraloría General . de la República, a fin de e~tablecer las 
responsabilidades administrativas que eventualmente pudieran deriva~se de los hechos 
descritos.· 

Transcríbase al recurrente, al . Rector . y al 
Con.tralor Interno, ambos de la citada casa de estupios superiores, a la Unidad Técniqa 
de Control Externo de la Contraloría Hegiorial de Arica y Parinacota y a la Jefa de la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la Republica. 
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